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Región de Murcia
coNSEJEníe oe EDUcAc¡ótt v UN¡vERSIDADES

nesolucróru DE 14 DE ocruBRE DE 2015, DE LA olnecclóru

cENERAL DE pLANrFrcac¡óru EDUcATtvA y REcuRSos HUMANoS,
poR LA euE sE ApRUEBA LA net-acló¡t DEF¡NtnvA DE

ASpTRANTES ADMrrDos y EXcLUtDos y LA nemc¡ótl
PRoVISIoNAL DE SELEcCIONADOS PARA DESEMPEÑ¡R PUESTOS

DocENTES EN nÉcr¡vreru DE INTERINIDAD EN DETERMTNADAS

ESpEcTALTDADES DE Los cuERpos DE pRoFESoRES oe uústce
y ARTEs escÉHrcns y pRoFESoRES rÉcucos DE FoRMnc¡ótl

PROFESIONAL, CONVOCADAS POR ORDEN DE 30 DE JULIO DE

2015.

Por Orden de 30 de julio de 2015 de la Consejería de Educación y

Universidades (BORM del I de agosto), se convoca procedimiento

extraordinario para la selección de personal interino para cubrir plazas

vacantes o sustituciones en determinadas especialidades de los Cuerpos

de Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos de Música

y Artes Escénicas y Profesores de Música y Artes Escénicas.

Mediante Resolución de la Dirección General de Planificación

Educativa y Recursos Humanos, de fecha 2 de octubre de 2015, se

aprobaron las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en

determinados cuerpos y especialidades de entre los convocados.

Una vez examinadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones

contra las citadas listas provisionales, de conformidad con lo establecido
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en el apartado 5.3 de la orden de convocatoria, esta Dirección General de

Planificación Educativa y Recursos Humanos,

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de los participantes admitidos en el

procedimiento extraordinario para la provisión, en régimen de interinidad,

de plazas vacantes o sustituciones en los siguientes cuerpos y
especialidades convocadas por Orden de 19 de mayo de 2014, ordenados

alfabéticamente, que se relacionan en el anexo l:

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, especialidad

Clave,

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional,

especialidad Fabricación e lnstalación de Carpintería y Mueble.

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de los participantes excluidos del

procedimiento, ordenados alfabéticamente, con indicación de la causa de

exclusión, que se relacionan en el anexo ll.

TERCERO.- Aprobar la relación de reclamaciones desestimadas, con

indicación de la causa de desestimación, que se relacionan en el anexo lll.

CUARTO.- Aprobar las listas provisionales de los participantes

seleccionados en el procedimiento, ordenados por puntuación, que se

relacionan en el anexo lV.

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el punto 2 del apartado sexto de la

Orden de convocatoria, las reclamaciones contra la lista provisional de

seleccionados habrán de presentase en el plazo de cinco días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de su exposición en el tablón de

anuncios de esta Consejería de Educación y Universidades.
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SEXTO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería los listados

citados anteriormente, así como, a efectos meramente informativos, en la

página Web www, carm,es/ed ucacion.

Colrtra la presertte Resolucióll, que no agota la vía administrativa, se

podrá interponer Recurso de alzada ante el Consejero de Educación,

Cultura y Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 115 de la Ley 3011992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 411999, de 13 de enero.

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y

i;¡,ie URSOS HUMANOS
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